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ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS / 

“NAOS LATIN AMERICA, S.L.” room 

NÚMERO SETECIENTOS TREINTA Y TRES. -------- 

EN MADRID, a veintiuno de marzo de dos mil 

ALOCÍNUOVE. >norrrnrr 

Ante mí, FERNANDO FERNÁNDEZ MEDINA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, -- 

A = COMPARECE:= rro 

DON LEONARDO JOSÉ BRITTO LEÓN, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, abogado, con domicilio 

a estos efectos en Madrid, Paseo de la Castellana, 53. Exhibe 

D.N.I. y N.LF. número 51750184T, vigente. -=—==================-- 

o = INTERVIENE: = ooo 

En nombre y representación de la mercantil “NAOS 

LATIN AMERICA, S.L.”, domiciliada en Madrid, calle 

Claudio Coello, 124, 6* planta, y con C.I.F. número B87073946 

(en adelante, la “Sociedad”); constituida, por tiempo indefinido 

y con la denominación de “Baucina Investments, S.L.U.”, me-



diante escritura autorizada por mí el día 29 de julio de 2014, 

número 2.034 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 32.577, folio 60, sección 8*?, hoja M-586382, 

inscripción 1*%; cambiada su denominación por la actual, antes 

consignada, y declarado el cambio de socio único, mediante 

sendas escrituras autorizadas el día 23 de septiembre de 2.014, 

por el notario de Madrid don Norberto González Sobrino, ac- 

tuando en mi sustitución, números 2.330 y 2.332 de protocolo, 

respectivamente, que causaron las inscripciones 2* y 3* en la 

referida registral; ampliado su capital social mediante escritura 

autorizada por mí el día 25 de noviembre de 2015, número 

3.887 de protocolo, que causó la inscripción 4* en la referida 

hoja registral; nuevamente ampliado su capital social mediante 

escritura autorizada por mí el día 17 de diciembre de 2012, nú- 

mero 4.239 de protocolo, que causó la inscripción 5* en la refe- 

rida hoja registral; declarado el cese de la condición de sociedad 

unipersonal mediante escritura autorizada el día 8 de mayo de 

2016 por notario de Barcelona, don Joan Carles Olle Favaro, 

número 943 de protocolo, que causó la inscripción 8* en la refe- 

rida hoja registral; ampliado nuevamente su capital social me- 

diante escritura autorizada por mí el día 15 de diciembre de 

2016, número 3.540 de protocolo, que causó la inscripción 10* 

en la referida hoja registral. - === ==non=n=====--- 

La forma jurídica, denominación, domicilio y objeto
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social, constituido, entre otras actividades, por la realización de 
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estudios económicos, contables, de mercado, sociológicos, tec- 

nológicos, de mercadotecnia, y sobre asuntos relacionados con 

el proyecto o sociedades empresariales, mercantiles e industria- 

les, resulta de las reseñadas escrituras de la Sociedad. ---========- 

En su carácter de apoderado hace uso de las facultades 

que dicha entidad le tiene conferidas a través de su administra- 

dor solidario, don Jean Michael Keyloun, según resulta de apo- 

deramiento otorgado ante el Notario Público Primero del Circui- 

to notarias de Panamá (República de Panamá), don Roberto R. 

Rojas, el día 15 de agosto de 2016, debidamente legalizado el 

día 22 de septiembre de 2016 con la Apostilla de la Convención 

de la Haya, que causó la inscripción 9* en la referida hoja regis- 

Yo, el notario, considero suficientes las facultades repre- 

sentativas acreditadas mediante la exhibición del referido apo- 

deramiento, en virtud del cual resulta facultado para formalizar 

la presente Acta. 

Me asevera la vigencia íntegra de la representación y facul- 

tades que ostenta, y que no ha variado la capacidad legal ni los 

 



datos de identificación de su representada respecto de los con- 

signados anteriOrmente. ===> 

Yo, el notario, hago constar expresamente que he cumpli- 

do con la obligación de identificación del titular real que impo- 

ne la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en Acta 

autorizada el día 18 de mayo de 2016 por el notario de Barcelo- 

na don Joan Carles Olle Favaro, manifestando el compareciente 

no haberse modificado el contenido de la misma. -=-============-- 

Lo IDENTIFICO por su reseñada documentación personal 

OXOIDIdA. > 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para for- 

malizar la presente ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN, y al 

> = ME REQUIERE: =  rrrrrrrrnon-- 

A mí, el notario, para que protocolice mediante su incor- 

poración a esta matriz, como así hago, un documento expedido 

el día 20 de marzo de 2019 por el Registro Mercantil Central 

relativo a la información mercantil de la sociedad “NAOS 

LATIN AMERICA, S.L.”, el cual se encuentra extendido en sie- 

te folios de papel común, solo por su anverso, todos ellos con el 

sello del indicado Registro público. -=======================-- ==. --- 

Acepto el requerimiento. ===> 

CLÁUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS).- 

Acepta la incorporación de sus datos y la copia del documento
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de identidad a los ficheros de la Notaría con la finalidad de rea- 
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lizar las funciones propias de la actividad notarial y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las Administra- 

ciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al actual en 

la plaza. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en la Notaría. En caso de que se inclu- 

yan datos de personas distintas de los intervinientes, estos debe- 

rán haberles informado, con carácter previo, del contenido de 

ESTO PÁTTALO. rr 

El Notario realiza las reservas legales oportunas, en espe- 

cial las relativas al artículo 11 de la LO 3/2018 de Protección de 

Datos Personales y garantías de los derechos digitales, asimismo 

ha provisto al/los compareciente/s la información exigible en 

virtud del artículo 13 del Reglamento UE 2016/679 (RGPD)..--- 

am = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: = ---=--- 

Así lo dice y otorga el compareciente cuyo consentimiento, 

libremente prestado, se adecua a la legalidad y a su voluntad 

debidamente informada. == ——nrrriinnnr ro --- 

Hago las reservas y advertencias legales. -oooom---- 

Le advierto de su derecho a leer por sí esta escritura, cuyo 

 



ejercicio permito; elige hacer uso de él y declara que ha queda- 

do debidamente informado de su contenido por lo que presta su 

libre consentimiento y ÍÍLMA. rro 

De todo lo consignado y de quedar extendido en tres fo- 

lios de papel timbrado para uso exclusivo notarial, números 

EL5293456, EL5293457 y EL5293458 yo, el Notario, DOY FE.- 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: F. F: Medina.- Ru- 

bricado y sellado. -ooononnorrrcrrrnrrn ro 
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     SEU 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 

TIPO DE CONSULTA: ACCESO POR DENOMINA? 
SUJETO CONSULTADO: NAOS LATIN AMERICA SL 

DENOMINACION SOCIAL BAUCINA INVESTMENTS SL. 

NUMERO DE INSCRIPCION 1 

BOLETIN 153 

ACTOS 

CONSTITUCION 

DECLARACION DE UNIPERSONALIDAD 

NOMBRAMIENTO 

DENOMINACION SOCIAL BAUCINA INVESTMENTS SL 

NUMERO DE INSCRIPCION 2 

BOLETIN 198 

ACTOS 

CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL 

DENOMINACION SOCIAL NAOS LATIN AMERICA SL 

NUMERO DE INSCRIPCION 3 

BOLETIN 199 

ACTOS 

CAMBIO DE SOCIO UNICO 

DENOMINACION SOCIAL NAOS LATIN AMERICA SL 

miércoles, 20 de marzo de 2019 12:07:04 

CION SOCIAL/CIF - EXTRACTO DE INSCRIPCIONES 

FECHA DE INSCRIPCION 06/08/2014 

NUMERO DE REFERENCIA 332485 

sociológicos, tecnológicos, de mercadotecnia, y sobre asuntos relacionados con el desarrollo de proyectos o sociedades empresariales, 

mercantiles e industriales. Domicilio: C/ CLAUDIO COELLO NUMERO 124, PLANTA 6 (MADRID). Capital: suscrito: 3.000,00 Euros. 

Desembolsado: 3.000,00 Euros. Declaracion de unipersonalidad. Socio unico: AFIENS LEGAL SLP Nombramientos. Adm. Solid.: BRITTO 

LEON LEONARDO JOSE; SALAMANCA CUEVAS MARIA LORENA. 

DATOS REGISTRALES T 32577, F 60, S 8, H M 586382, l/A 1 (06.08.2014) 

FECHA DE INSCRIPCION 08/10/2014 

NUMERO DE REFERENCIA 415480 

DETALLES Cambio de denominación social. NAOS LATIN AMERICA SL. 

FECHA DE PUBLICACION 16/10/2014 

DATOS REGISTRALES T 32577, F 63, S 8, HM 586382, l/A 2 (08.10.2014) 

FECHA DE INSCRIPCION 09/10/2014 

NUMERO DE REFERENCIA 417375 

DETALLES Sociedad unipersonal. Cambio de identidad del socio unico: KEYGROUP INTERNATIO! 

FECHA DE PUBLICACION 17/10/2014 

DATOS REGISTRALES T 32577, F 63, S 8, HM 586382, 1/A 3 (09.10.2014) 
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NOTA. Esta nota simple tiene carácter EXCLUSIVAMENTE INFORMATIVO y resulta de los datos que han sido remitidos a este Registro por los Registros Mercantiles Provinciales desde el 1 de 

enero de 1.990. Si se desean notas o certificaciones con el contenido total de las inscripciones deberá acudirse al Registro Mercantil de: MADRID   
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ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda fielmente y donde 
ueda anotada. La expido a instancia de LA SOCIEDAD OTORGANTE en siete 
olios de papel exclusivo para documentos notariales, números EL5295504, 
EL5295505, EL5295506, EL5295507, EL5295508, EL5295509 y EL5295510. 
Madrid,el día veintidós de marzo de dos mil diecinueve.-DOY FE.- 
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E OTARIAL. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

Cada EP8827618 

   
=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Copia Autorizada del instrumento público del protocolo de 

D. Fernando Femández Medina 

Notario de Madrid 

  

  

  

el día 21/03/2019 con el número 733 de su protocolo 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. ha sido firmado por D. Fernando Fernández Medina 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en MADRID 6. el día 28/03/2019 
atlá the / le   
  

7. por  elDecano del Colegio Notarial de Madrid 

  

   

  

   

  

by / par 

8. bajo el número N7201/2019/020494 

|9. Sello / timbre "NoTAm0s 10. Firma: 
Seal / stamp: = Signature: 

Sceau / timbre" Í + Signature : 

  

      
  ——_—____——— 5149291 legada dal p: 

Esta Apostilla certifica Únicamemo ... ad de la firma, la calidad en que el signatario del documento hay/Gcllado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 
Código de verificación de la Apostilla:NA: 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity 
the identily of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not centify the content of the document for which il was issued, 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https/sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Verification Code of the Apostille: NA:cCFO+-2XvR-KBZV-vVDM+ 

   

   

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en taquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a $té émise. 

[Lutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Code de verification de l'Apostille: NA:cFO+-2XvR-KBZV-vVDM+  




